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2.1. Genernles

2, REQ\]I5lTOS. DE LOS ASPIRANTES

•1. NORMAS GENERALES

RESOLUCION del Patronato de investigación Ciell
tífica y Técnica ..Juan de .la Cierva,. por la que se
convocan prueoos selectivas para ingreso en pla·
zas de Colaborador .Científico.

1.1. Número 'de plazas

15751

-Para se!' admitidos a la práctica de las pruebas selectivas
será necesario munir Jos SIguientes requisitos:

al Ser español. ~

b) Tene.r cumplidos VOiJltidós añf)s de edad ..
e) Estar en posesión de tílulo Ilcadémko de Enseüanza Su

perior Universitaria o Técnica y cumplir alguno de los (los
req1;lisitos siguientes;

1. Acreditar una dedicación mínima de do; {~af¡os a tareas
investigadoras como Profesor adjunto o Profesor' ayudante de
clases -- prácticas de -Enseñanza Superior, Beu'trio, Doctorado o
situaciones similares.

2. Tener -el grado de Doctor.

'd) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
desempeño de )as correspondientes funciones.

e~ No haber sido separado, mediante' expediente disciplina
rio, del servicio del Estado o de la Administración Institucio
nal o ~oátl P-i hallarse inhabilitado para el ejercicio de fUn-
ciones públicas. ,

f) En caso de aspirantes femeninos, haber cumpUdo' o estar
exentas del Servicio· Soelal de la Mujer,. que bastará que se
haya cumplido cuando finalice el plazo señalado para. la pre
sentación de documentos.

g) Carecer de· _antecedentes p~hales por la comisión de
delitos dolosos,

T-odos losn~qui~itos anteriores deberán poseerse en el: -mo
-mento de fmalizar' el - plazo depreséntación de solicitudes y
gozar de los mismos durante el procedim,ento d,? selección
ha:::.ta el momento .del nombramiento, salvo lo dispuesto en el
apartado fJ.

al De ordenreglamentEl3'io.:--Las p!3.zI;lS objeto 0(1 este cün
curso-opos,ición están Bujetas a lo señalado en él 1<;stawto da
Personal al servicio. de los Organísmos Autónomos; según De-
creto 2043/1971; . ' .

bl De orden retributivo.--tas retribuciones de esfas ¡;laz::s
estarán dotadas con el sueldo y demá!" emolumentos que Jigu
ran en el presupuesto de :gastosdel Organismo,

el Las personas que obtengan las plazas a que se refiere
la presente convocatoria esta.rán sometidas al régimen deín
compatibilidades que detér,mina el artículo 53 del Decre
to 2043/1971, por el que, se aprueba el· Estatuto de Personal al
servicio de los Organismos Autónomos, y no podran simulta
near el desempeño de la plaza que en sú caso obtengan con
cUalquier otra de la Administración 'Local•.Centralizaduo Aujó~

noma del Estado,

1.3. Siofema selectivo

La selección de los aspirantes se realizará mediante el sis
tema de concurso-oposición. que constará- de tres e~crciciQs.

conforme 58 detalla en la l}asc 6de la presente convocatoria.

1.2. Características de- las pinzas

Se conVDcan sesenta y seis pl~zas de Colaboradores Cien tí,
neos correspondientes a Centros de Investigación del Patro
nato "Juan de la Cierva~.

2.2. Condidrmes especificas

A contiu uación se' detallan las condiciones espeCíficas de es
ta$ sesénta y seis plazas. así -como el dostino inicial de las
mismas del Patronato, de Investigación Científica y Técnica·
..Juan de la Cierva.. :

Vacantt's S('senta y seis. plazas de Colaboradores Cümtíficos
en [a plO!ltitla del Patronato de Investigación Científica y Téc
nica ..Juan de la Cierva,.., de acuérdo' con lo dispuesto en. la
Reglamentación General para el 'jngreso en la Administración
Pública, aprobada por DeCl'eto 1411/196B,de 27 'de junio, y cum
plido el trámite preceptivo de ,su aprobación' por laPresiden-·
'cia del Gobiernq, según deterrriinael' articulo 6:2 d} del Esta
tuto. de Personal al gervido de los Organismos Autónomos,
aprobado por Decreto 2043/1971, de 23 de julio. se resuelvE' 'cu-
brirlas de acuerdo con-las. siguientes • '

Bases de convocat~ria

RESOLUCION de -la Dirección General de Univer-'
sidades e Investigación por la que se publica la lista
pro""'isiemal de admi~idós y excluidos al concurso;
oposición de la' plaza de Profesor agregado de
..Historia d~¡ A.rte moiierno' y contemporáneo.. de
la Facultad de Filosofía .Y Letras-de la Universidad
de La Laguna.· 'M'J

De confor:rr;.idad con lo disp~esto en_ el Decreto 1411/1968, de
27 de junio. :y en la Orden d~ c6nvocatoria de 18 de febrero
próximo paSado (<<Boletin Oficial del Estado" de 27 de marzo
siguiente). .

,Esta Dirección General hJil a~ordádo publicar la 'lista provi~
slonal de admitidos y excluídos al-concurso~oposiciónconvocadq
en turno libre para la provisión de la plaza ·de Profesor agre
gado de ..Historia del Arte moderno y- contemporáneo'"- de la
Facultad de Filosofía y letms de la Universidad de La Laguna,
cons.t!!,uída par los siguientes señores: .

Don Antonio Gar~.ica Silva, D. N. 1. 27.588.390. La deClara
ción .de que reúne los requisitos la hace e-u hoja separada- sin
la firma del-peticionario. .

Don Secundino E. Villoría Amdréu, D. N; I. 35A92.228. No
acompaña el escrito de presentación 'con el informe de la Junta
de Facultad. '

Doña Sara Barcelá Luque,_ D. N. 1. 2.472.738. No epumera cada
uno de los requisitos que reúne d~ los relacionados en la Orden
de convocatoria. No acredita tres cursos de función docente o
investigadora. Acompaña certificactos de Centros extranjeros
sin traducir, que no estan. expedidos por el. .actor, ni se han
legalizado.. _ _.

Don Aquiline Sánchez Pér'ez, D. N, 1.38.703.695. No acredita
tres cursos de fum;:i6n docente o .injestígadora. Acompaña cer
tificados de CEln'tros extranferos sin traducir. que no están e.:
tendidas por el Rector~i se han" legalizado. #

Doña Bá:t::bara~QttoSchneider. D, N; 1. 37.258,420. No enumera
cadáuno de los requls;itos que reúne de los comprendidos en'
la...Drdeil de convocatoria. No acompaña el infaJ:me de la Junta·
de Fácultad.

Don Pedro Jes'Qs Marcos Pérez, D:" N. 1. 11.990.329. Presenta
un informe de la Junta de Directores de Departamento y no e)
de la Junta de Facultad.

Don Manuel M1guez Ben, D. N. 1. 33.185.454: La declaración
de que reúne. los requisitos la hace en hoja 'separada sin la
firma ~elpeticionarlo. .

Lo digo a: V. S. para su conocimie~toy efectos.
Dios guarde El V, S. . •
Madrtd1 27 de junio de 1974.-El Director general, P. D., el

Subdirector general de Personal ·de Universirlades, Francisco
Arancé Sánchez. .

Sr. Subdirector general de Personal de Universidades,

Admitidos

Don Francisco Javier de la' Plaza Santiago. D. N. I. 12,103_70B.~
Don Enrique Valdivieso González, D. N. 1. 12.144.582.
Don. Cristóbal Belda Navarro. O. N. l. '22.363.192.
Don Pedro Navascués Palacj,p, D, N. 1. 630.209
Don Ignacio Luís Henares Cu~llar, D. N. 1. 2~L638,378.
Doña Concepción FelezLubelza. D. N, L 24.685.649. •

Excluidos

Don Alfonso Trujillo RodrÍguez, D. N. L 47~.517. Acompaña
.Informe de la Junta pe Jéfes de Departamento y no de la J.unta
de Facultad. -

Don Gonzalo M..Borrás Gualis, D;--·N. 1. 17.088.133. La deda
r~ción d.e que reúne .1?S· reqüisitos I~ hace en hoja' separada y
sm 1& frrma del petIcIOnarlo. .. -

Don José Francisco Ivars Castell6. D. N, r. .19.858.285, La mis~
ma circunstancia d.el anterior. .

Doña Maríadef Carmen Fraga González, 'D,' N. 1. 41.MO,843.
Acompaña Infonne de la -Ju.nta de Jefes de Departamohto y no
de la Junta de Facultad.

'Doña Ana.Maria Arias de Cossio;D. N, 1. 41.917.832. La de
claración de que reúne los requisitos la hace en hoja separada
y sin la firma de la peticionaria. "

, Don Jorge Bernales Ballestl!ros, D.N. I. 28_382.033-, La mfsma
ClrcuJlstancia .del anterior" .

Dafta María._ dei Socorro Ortega Romero D. N. I. 33.018.643-.
N o hace expresa declaración de su situaCión res¡;ecto· .. Ser.
vicio Social. .

Doña María Josefa dél Castillo Utrilla, D. N. J. 27.772.045. No
e1?umera cada ulio de los requisitos que reúne de los compren
dldos en)a Orden de convocatoria.

L~ digo a-V, S. para su conocimiento y efectos.
DlOS guarde a V. S.' , -
M~drid. 27 de junio de 1974.~El Director general, P. D.¡el

SubdIrector ,genera1- de Persona.1 de Universidat:ies FranCÍsco
Aranee Sánéhez. ' ,

Sr, Subdirector general de Personal de ..Universidadés~
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•

Secc1ón de' _e.tiDtamiJ'1ación y De¡)u¡a. Madrid.
o~6nd& Aguas.. ,.'

C. t. F.. «Leonardo Torres Quevedoa-. Madrid.

lnstltllto ,.Eduan;lo Torreja.. , de la Madrid.
Con~trucctón., del Cemento.

La plaza: Eutrofización en ·técw.cafi/bioquímicas.
2.a plaza: Especialista. ,en·· contaminación '1 depura-

ción del agua.

l:a plaza: Et>pecializaci6n. ~ Física de películas del-
gadas.

2. a plaza:- Acústica' submarina.
3.a plaza: Especialización en: ·ElectroacústIca.
4.a pla'Za: Especialización en metodología. experimen~

tal de la Físicá.
5.& plaza: Especialización de model1zación· y simula..

t16n de 91rcuftos de mlcroeléctrica.

. La plaza.:'-rqw.ítecto·o tñgénie~de Cdmi.nos. Patolo-
gia- de la' eP-ifica"clón. ..

2.a plaza: Licenciado en 'CienclasFisicas. Reconocl~
. miento de aparat.pS de metrología en -el campo de

la consttucciqn y en laboratorto de ensayo de
construcción. "",,

3.& plaza: 'Ingeniero Industrial odeCamJ¡1os.Técni-
cas de control de caUdad.. -

4.a plaza: Ingeniero de Caminos. Técnicas de puesta
en obra~

Instituto de Fermentaciones lndus- Madrid.
trlales,

Ipstttuto de -' Agroqufmica y,Tecnolo- Valencia.
gf& -d~ AUmentos;

Instituto Nacional del Ca:rb6n y- sus Ovied~<
DerlVQ,do~.

Instituto Nacional del Carbón y sus Zaragoza.
D.erivados (Departamento de Zara
goza).

•Experto eh ,análisis sensorial.

ConOCimiento de -1(l -tecnología jn~ustrialy ex.perien~
cia en non:paUzacióti,

La plá~a: Cerámica.
2,a plaza: Materias primas para cerámica y viddo.

•

L'a plaza: Metalografí-ft, metalurgia física y metalur
..giá mecánica.

2.~ plata: Materias priml1ssiderurgicas y. experlen
. cia en Jos procesos deprepe.ración de los mismos

para la fabricaci6n·.<Iel'·h!erro.
3.8 plaza: 'Metalurgia del 'mercurio.
4.8 plaza: .soldadura.

La plaza: Qtiúnica,de' )Qscombustibles sólidos. Mi..
_ crobiología del carbón.

2.á plaza: Tecnología de ca~onea y derivados en ge
"n.eral.· FfsicO-quirhica de los ~cidos húrrlicos.

Lavado y preparación de .carboneS para su 'utilización
en siderurgia y plantas 'termoeléctricas. Coquiza
ción y' gasificación··' de carbones.

•
Licenciados en Ciencias BJ,01ógicas;
EspeCialidad: ~Bentos._ Inducéión depuesta en peces..··

Licenciada 'en CiencíasQufmicas.
'Especi~lidad:. Tecnologfa:--de conservas.'

Licenciado en Cienicas ,Biológicas.
Especialidad: Cultivos marinos. .

Síntesis orgánica y eSÚl:hIeeimiento de estructuras por
métodos físico-qufmicos. especialmente espectro
metría de ttlasas..

1.a 'Y 2.a plazas: Conocimientos. de síntesis con re!&-
renda eSRecial al ~m'po de la terapéutica y de
métodos físicos utilizados en el esclarecimiento
de estructuras orgl\niCJls.

3.a plaza: Conocimientos generales de fE\rmacología
experimental.

Espacialidad en plás-Ucos y caucho.

Licenciados o Doctores en Ciencias Químicas.
'1,a pl-aza: ·Expériencia~~n·e-l'campo·'de las fermenta

ciones industriales·. CÓ~oCimiento de técnicas de
producción ~e.protefnas'por ferin~ntación. .,

2.a plaza: Título de Téenito Bromatólogo."cEspecialis
ta en técnif"as de .separaélón· e identificación' de
los compOnentes de las bebidas fermentadas y de

- sus .derivados.
3.·& 'plaza: Licenciado b DoctOr' en Farmácia. Técnico

Bromatólogo. Conocimiento de Taxonomía d-e M1~

croorganismos. ,Erpenenciaen .aná.lisis . químico
instrumental aplicadó a.r8Jlálisis y control'de pro-
duetos biplógic~" Conocimiento de técnicas ra..
dil!lctivas aplicatlas. a Biolo.fa. '

-l.a plaza: Conservación tia ,alimantos.
2. a plaza: Economía y Estadfstica Agroindusfrial.
3,a plaza: ,)ngeníeria aplicada a las Industrias de aU~

mentas.
4.& plaza: Bioquímica AgrícoTa.

M~drld:

Madrid.

Madrid.

M-gáD<l& del Rey
(Madrid).

\
Instituto de Qu;Imica Médica.

Instituto de Plásticos y Caucho.'

Instit-ut~ de la GrasA '1 sus Derivados. Sevilla.
•

ltistitúto 'Nacional de Racionalización Medtid.
y Nn-rmaUzaci(Jn.

•Centro'tilacio:l1al de Inv¡sUg~kmes Madrid.
. MetalútgiQs.

••
I¡:stituto de Opticá.

.~jjtitut9· de. Cet~tca ,;Y. Vidrio.

Instituto' de. Investigaciones Pesque- Barcelona.
~ Laboratorio de _Barcelona.

Instituto de Investigaciones Pesque-. Vigo.
ras. I:'aboratorio de Vigo•.

Instituto, ~ de Inves~a.ciones Pesque- Cádiz.
ras: Laboratorfo-dQCádiz.

Instituto de QUfmi:a Orgá:'lica. Ge- Ma.d.
- "néral.
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3.1. Forma

3. SDLICITUDES

Los qUe deseen tomar parte en este concurso-oposición pre
·sentarán una soUcitud ajustada al mod'elo normalizado de ins
tancia para tomar parte en las -pruebas selectivas para ingreso
en la AdministraciQi1 Civíl del Estado y Organismos Autór:o
mas; Orden de la lfresidencia del Gobierno de fecha .so de
maya -de '1973 {..Boletín Oficial del Estado» número 134, P.e 5 de
junio}.. Independientemente de los datos indicados en el m'o
delo normalizado de instam;.ia, debera expresamente manifes
tar, en s,? caso, lo siguiente.:

. al Indicar el Centro y la especialidad a' los que desea _con~
cursar entre ,los que se detallan en la base 2.2.

b) Manifestar, en su ;ca~o, sí desean acoger:se a los benefi
ci~s ~de la Ley de ~7 de lullo de. ~914 por reUnIr los requisHos
eXIgIdos en la mIsma. LasoJlcltud, 'por duplicado. deberá
acompal1arse de llna, certificación académica personal con ex~
presión detallada' de las calificacíones obtenidas y fechas en
que__ fu;eronaprobadas todas -las asig.t:)Jtturas y de un ..curricu~
lum vItae,\ ordenado conforme al siguiente esquema:

1. Formación académica.
2. Actividades dQCentes.
3. ' Actividades investigadoras..
~' Publicaciones (trabajos, de investtgacion pubhcados en

revIstas nacionales y extranjeras libros y monogIafías. otras
public.aciónes). " '

5. Participaciótlen patentes :y procedimientos o en' traba.
jos de investigacjón y desarrollo suscitados po~ alguna Em~
presa.

. 6. Conocimiento de- idiomas justificado documentalmente
7·, Participación en congresos ,.cientificos, seminarios, colo

qUlOS, etc. (internacionales. nacionales).
8.- Otros méritos de carácter científico y técnico.

:~.2> Organo a quien ~e dirige

.. Las'soIícitUlles se dirigirán al excelentísimo señor Secreta
no general del Patronato ·qelnvestigacfón Científica y Té¿ni~
ca -Juan de la CifJrva•.

Centro de lnvestiqació.n y Desafrollo

Instituto de Tecnología Química' y BurceJoná
Textil.

U' plaza; Formación especia.l en teinas de ~Informa·

ción y Documentación,
2.a- plaza: Manejo de interpretación de técr,licas analí

tions instrumentales aplicadas al e'studio de pro
ductos· lácteos. .

3." plaza; Cot1cc.lmientos especiales en microbiologia
de productos lácteos. especialmente en relación.
con' ,la tecnologia de' quesos,

~.'" pia-za: Tecnología de productos lácteos, con espe
cial atención a los quesos,

5." p1?lza: .Biaqufmicft dé productos lácteos.

Características espeCíficas de los sistemas operativos
PSí44 y,O,O.S.

.

La plaza: Ing()riiería del frío, concretamente en trans
misión de calor y de masa.

2.'" plaza: Aplicaciphes del frío a ,los productos pere~

cederos, tanto de origen animal com'O veg.etaL
3.~ rlaza: Aplicaciones industriales y diversas del

frío.

La plazlJ: Sistema!:> analógicos electrónicos .de automá-
tica industrial.

2,a plaza: Cont.rol de procesos industriales,

1.U plaza: Nut.rición.
2,a plaza: AUmentación colectiva.

Lrt plaz8: Mecánica textil. Ensayos textHés y técni
cos y maquinaria de hilatura y tejeduría.

2." plaza: Tecñología quími~a. Química y ~nálisis de
producto.. __ tensoactivos. .

3.U plazu~ Tec!;l0logia química, Ensayos químicos de
fibras textiles. .

~!La ¡:'lIaza: Curtidos, Té(:uicas. de aplicación y control
de- -productos químicos, hidrofugación y acabados
de empeine, ante '!i napa.

Sü:tesis técnicas de separación y purHJcación y eluci
dación estructural orgánicas por métodos espcc
troscópjcos,

4. ADMISION DE CANDIDATOS

3.5, Defectos en las solicitudes

De acuerdo Con el artículo 71 de la Ley de Procedimiento
Administmtivo. se requf;lrirá al lntere:oado para que en el pla
zo -de diez días subsane la faItao acompañe los documentos
preceptivos. apErcibiendúque si no lo hiciera se archivará su
instancia sin más tramites, .

3.3. Plazo de presentación

El plazo de presentadóil de solicitudes será de treinta 'tiias
hábiles, contados a partir del siguiente aIde la puuHcación de
esta convocatorja en el "!301etfn Oficial del Estado»;

3.4; ~uga,. de presentación

La presüntatión de solicitudes se ham en e1' Registro del
PatrQnato "Juan de la Cierva», ..sito en la calle de Serrano, nü
mero 150. MHdrid~6" los días laborables en horas de oficina,
excepto sfl-bados. Asimismo ppdrán preselltarse -en, la forma
que determina el artIculo 66 de la Ley. ,de Procedimiento Ad-
ministrativo. '

4.1. Lísta provisional

Transcurrido el plazo de presentación de instancias. el Pa
tronato de· Investigación Científica y Té~nica ..Juan de!aCier·
va", aprobará la lista provisional de aspirantes admitidos y ex
cluítlos. debiendo figuratjunto al nombre del opositor el nÚ~

moro de su documento nacional de identidad. Esta lista se
hará- pública en el ..Boletín OfiltiaJ del Estado», '

4.2. Errores i;1n la's s'olicitudes

Los errores de hecho que pudieran advertirse· podrán 8ubsac
narse en cualquier mo.ento. de oficio o a petición del intere
sado.

·4.3. Reclamaciones contra la lista provisional

Contra la lista provisional .podrán los interesados interpo_
ner, en el plazo de quince djas hábiles a partir del siguiente

Madrid.

Madrid,

Pnrcelonu

Arganda del ..-Rey
(Madrid).

Barcelona

Arganda del Rey
(MádridJ.

Madrid:

Ceniro" Experimental del Frío.

Departamento de .F~rrnac(¡.logía.

Instituto de Productos Lácteos.

Instituto de Químka Orgánica.-

Departamento de Nutrición.

Centro de Cálculo Electrónico.

Im¿tituto de Automát~ca_ IndustriaL
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referencias hibliográficElS.:Los Trtbunales puntuarán estos ajer- ,
cicios- conforme al siguiente baremo: Primer ejercicio. de cero
a 15 puntos. Segundo ejercício, ,de cer.o á la puntos. Tercer
ei!,rcicio, de cero a 10 puntos. Los ejerCicios serán eliminato
ríos si los Tribunales acuerdan la exclusión por unanimidad.

"Se exceptúa el primer ejElrCicio"en&l'que b,star:\n tres votos
adversos para que los opositores,puedatr ~r excluidos;

6..2. Comíen:w

No podrá exceder de ocho meses'el· tieIJlPo comprelididoan~
t~e. la publicación <;te la. c.onvocatoriay e\ comienzo de los ejer·

, CIClOS. •

7 ..2. Propuesta dlJ aprob~os

. .
Los aspirantes aprobados presentarán los docum¡¡utos acre

drtativosde losrequisíto,s exigidos en 'la fase 2' de la presente
-eonvocat~Tla, y qne son, ,los siguientes:

al CertificaciÓIi. da nacimiento expedida por' el Registro
Civil cQITespondiente. " ..

b) Título Superior ·de Enseftanza Universitaria o Técn.ica-,

LQS Tribunales e1evaráll~rel-acionesde aprobados a la Jun~
de 'Gobierno del Patronato de Investigación Científica y Técni~

ca *Juan de la' CierVa,..; para que, ésta elabore propuesta de
nombtamiento.

.7.3,pro¡:Juesta compleme'ntaria de aprobados

Juntaménte con lá relación de apropados remitirán·, a los
exclusivos efectos del párrafo 2'.0 del arUculo 11 de la Regla
mentación Generaipara el rngreso,en la Administración Pú·
blica, el acta de la última sesión. en la que habrán de figurar,
por ardeD" de J;1U.r¡.tu~íón. todos los opositores que habiendo su~

perado todas las pru~as excediesen. del número de plazas eon
'v,ocacias, a 'fin de que puedan ocupar las.,mencionadas vacantes
caso 'de que algurio oaIgunos,de los, aspirantes propuestos no
tomen posesión de sUS plaz,as; .. ,

•

8. PRESENTACIoN DE DOcuMENTOS
'tíDocumentos8.1.

6.3. lden.tificación de- los oPi?sitores'. ~

Los T,ibunales podrán requerir, en cualquier momento a los
opositores para qu~ acrediteq Su identidf\d.

6.4. Orden' de actuación, de los oposttores
. .

El' orden de actuación de, los opositore·s Se determinará· me
'diante .sorteo público. conforme dispone 'e1 artículo 7.1 del De
creto 1411/1968. de 27 de junio, por -el qlle se aprueba el Regla.
mento General para ingreso en· la Adtninlstraci~ Pública.

;6.5; 'Llamamientos

El ,1lamamíentb ·delos opositOJ:es se réalizan'\. en grupo úni
CG para el primer ejercicio. lleVándose a cabo posteriormente
los sucesivos llanj.8m,i~ntos.

6.6. Fecha, hora.:v lugar dEl comienzo 'de los ejercicios
•Ltls Tribunales, una vez 'constitUidos•.acGrdarán la fecha.

hora' y lugar dé- comienzo de los ejercicios. y se. publicarán ep
el ..Boletin Oficial del Estado.:a1 menos cqn quince días de
antelación. Tánlbién. una vezcólli)tHuidos ·los Tribunaies. acor
darán la fecha, hora 4y: lugar en que se celebrará el sorteo pú~
bUco que 'determine la actuadón de los oppsitores, publicán-
dose asimismo en el ...Boletín ·Oficial- dél Estado". -

6.7.·:·Anuncios sucesivOs. . .
No seráoblígatoria la, publicación de los sucesivos al1uncios

de celebración de los restanteii ejercicios en el ",B-Qletín Oficial
del Estado,.. No obstante, est.os anuncios se harán públicos por
los Tribunales en el 4tblón del Patrona~o cJuan de te. CierVa=
y en los lbeale.. donde· se realicen las pruebas.

6.8. "E'xclusión d~' aspirante durar:tte la· fcise de selecci~n

Si 'én cualquier- momento del pro'cedimiento 9.eselección lle
gase a'conocimiento del-Tr,tbunal que alguno de los aspirantes
carece de los requisitos- exigidos en la. convocatoria, te le ex
cluirá de la misma. previa. -audíencia del propio interesado,
pasáildose; en su caso, a la, jurlscUcción -ordinaria si .se--'apre-

.,ciase inexactitud en-la de,claración. que formuló.

7. LISTAS 00 APROBADOS·Y PRopuESTAS DE LOS' TRIBUNALES!

7~1. Lista de aprobados.

Una vez terminada la. califiQaciótl de los aspirantes, los Tri.
bunales harán púbJicasen el tablón' de anuncios del Patronato
de Investigaci-ón Científica y Técnica ..Juan de la Cierva,. las
relaciones de aprobados por orden de puntuación, no pudiendo
rebasar éstos el número de plazas convocadas.

6,1. Progrq";a f

~l, concurso---oposición cQtl.stará de tres ejercicios. conforme
al siguiente' detalle: .

.aJEl primer. ejerclcio.consistirá en la, :i?resentación oral
pqr fos -candidatos desus-. méritos y labor científica tbasada.
en su ..curriculum vitae,.J, así como el de. sus puntos de vista
acerca, de la ',investigación' en 'la materla, objet-o de. la plaza a
cubrir. pichoejerCicio' servirá de- base para la, fase de con
curso.consistente. ,en Una' valoración por los. Tribunales d~
formación. labQr clentfft~yrnér1tos·de los candidatos,

bJ ·Elsegundo ejercicio ,Ci.onsistil;á en el desarrollo PO'r- es~

crito.• d!1rante el tiem~ ·m~imo de <los horas, de un tema sa
cado a '!Iuerte entre ·un temario que -ser~ entregado simultánea~

mentQ' .por los Tribunales a todOs los oPositores el día del co
mienzo del primer ,ejercicio! Dicho temario ~ersará sobre mB
terjas .de, la es:pecialidad de-- que "~, trate, y campos afines. En
tre, la tecQ.a de entrega $1 te~io·y la reaJización de este
segundw ejercicio· mediará. como ~ínimo, un plazo de qum.ce
días p.atw:a1es-. 'Este eje.rciciD será lefáo en ,sesión' -pública por
cada OPOSItor.. ,. ' ..

c) Tercerejercicio~-Parasu 'realización los Tribunales ,en~
tregarán a IQS'" opositores un trabajo ,de investigación- pára su
est\1dio d":1rat'l;te, .•l,·ti~:p1po, má$:imo ,de tres horas. i.o&',OP9sito
res . e:x:pond~;'.or"llznente, tiichg trabajo, valorandose, ta1l}bién
el 1UlCIO crítIco que puedan hacer de su contenido y de sus

a su publkación· en el :«Boletih Oficial del EstadQ", reClamación
de acuérdo con el- artículo 121" de "la Ley de .procedimiento Ad~
ministrativo. ~,

5.4. Rect#aCión

Los aspirantes podrán recúsar a los rn.iembtos del Tribunal
cuando concurran las Circunstancias previf$tas en el artículo. 20
de la 'Ley de, procedimie,I(.to ~dm_h'listrat1vo.

5.5. AÚuacióll yéonstiW;ción de 19s Tribunales

kas TribunaJes·,no;pódrán cOl\.stituirse ni actuar sin la. asis
tencia''j como mínimo. de tres. de Sus miembros, titulares o su
¡1lentes.

6. COMIENZO Y DESÁRR01.LO-DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS Y
BAREMO OE CALlFICACIO'N

4,4; Lista definitl"a

Las' -reclamaciones serán acept4W.as o rEichazj¡das en ResOlu
ción que se publlcará. en el .Boletín Oficial del Estado.. , por
laque se apn¡eba la lista definitiva. IgualmenlEl.en esta lista
aparecerá, i-unto al- nombre ,·ele los Q.POsítores, el número de su
documentó .~on~l ,de identWad.

4.5. RecUrso' contra la lista definitiva __

Contra laresolJlci6n defl,nit1va,'_podr~ los interesados Jo-.
terponer recurso de reposicfón,"e,n el Jll~o '.de un mas, ante
la Junta. de Go.Pteti1o·' deLPatronato de Investigación Científica
y Técnica -J.uan;: cl,~ bf Cierva,.,cotDO -requisito .previo ?l recur~
so de ~zada' ante el ~inistro del Departamento.

l. DESIGNACION, ,COMPQSIClON· y AC't'UAC¡ON
DELOSTR~BUNALES

5.1. Tribunales 'C(iliNcadoré8

Los Tribunales, uno pOt cada: Centro y locl:llidad. serán de
sig)'ladoa por 1&., Junta de Gobierno-'del.... Patronato ",Juan de la
Cierva,. y sepublicar,en el ..Boletín Oficial del. Estado...

5.2." COm1J9si~ión 'd$.1os T,ribunal-es

Cada 'rribunál ~Sta.t.á,~nipuesto por, un ,Presidente y cua·
tro Vocale.s. uno'da'IOs C'Uales actuará <le Secretario. Los cinco
miembroshabt:án 06 cumplír alg\tnode los requiBitossig:uien
tes: Ser Consetero, del Consejo: Superior de Investigaciones
Cientfficas; perteneeera,,'laB e.scalas de personal científico iIc
vestigador del Pa'tronato de ,Inves-tiga~n Cientifica y Técnica
..Juan de la,Ciarv&»; serCat8dráoVco. de U.Q,iversidado de- Es..
cue-la Técnica Superior; OCUpa!' ¿argo directivo en la estruc·
tura del, Consejo, S\1perior de InvestigaCiQnes Científicas o de
sus PatromitoSo CentroSi. TresBJ. menOli de dichos miémbros,
hl.\brán de pertenecer., en situaCión de activo• .a las E)SCalas ,de
personal investilitado:r del Patronato ..Juan' de la Cierva-, sien
do uno· de E\'ll9S'-Co~O núniplO.~Pr()fe80rde InvesUgación~ siem~
pre que los' haya en la especfaJidadcorresP'oridiente .0 especia
lidades afines>Támbiénformar~parte de IQSTrlbunales un
representante de. la Dirección General de la Fl1nción Pública.

5,3. Abstencién

Los- miembros, de 198. Tribunales deberán abstenerse de in
tervenir, notificando al Presidenu, del Patronato de Investiga
ci6n Cientí'fica y :TécnicacJuan de la Cierva. cuandoconcu-

• rran circunstancias previ~en el articulo 20 de la :Ley de
Procedimiento Administrativo.' -"

l·
¡

!
~

¡
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11. NORMA FINAL

Madrid, 29 de 'julio de 1974.--E.IPresidente del Tribunal.

MINISTERIO DE COMERCIO

RESOLUCION del Tribunal· de 0pOSlcwnes para la .
provisión de cátw.ras' de "Ciencias naturales,., va~

cantes en Institutos de Enseñanza Media, por la
que se convoca a los señores opositores.

RESOLUCION del Tribunal calificador por la "que
se hace público el resultado del sorteo para la rea
lización del primer ejercicio del con-curso-oposición

. para cubrir 58 plazas de kt Escala Técnica de la
Comisaría General de Abaswcimieníos y Transpúr
tes. indicándose·~l propio tiempo lugar y fecha en

\ que se realizara.

Recurso de carrieter general contra la oposición

La convocatorili y sus bases y cuantos actos administrativos
se deriveñ de ésta y de la actuación de los Tribunal(\'> podrán
ser impugnados por los inteN'sados en los casos y en la forma
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid. 5 de julio de 1974.-EI Presídente, :P. D., el Secreta"
rio general, J. Infiesta. •
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De conformidad con· lo dispuesto en el primer párrafo de
la Resolución del Tribunal calificador de 17 de· iulio de 1974
(~BoleLír:. Qfiéial del Estado... número 176, de 24 de julio). se ha
verificado en el día de la fecha el sorteo públ1co para. determi-'
nar el orden de actuación de los aspirantes admitidos' a este
concurso-0posición. habiendo resultadó eJ primero el que hace
el número 6 de la relación de admitidos,- don José Aylrón CUa
drado. por. lo que.a partir de éste y siguiendo el orden alfabé~
tieo de dicha relación, el último es don Andrés Aragoneses Ro
dríguez.

Asimismo se dispone, de conformidad con· 1.a norma. 6.6 de
laconvocatorÍa (..Bolet.ín Oficíal del Estado- número 99, de 25
de abril de 1974) que el primer ejercicio tendrá lugar el día 16
de sepiíembre próximo, en el salón de actos de la Comisar.i<l
General. calle de Almagro. número 33 (séptima planta), y Ee
realizará en las dos tandas' siguientes:

Primera los 25 primeros opositOl'es (incluye desde don Jó¡;:é
Ayl1ón Cuad.ado hasta don Ant~lO Mercero Juldaml, a las
diez horas. "

Segunda, los 25 opositores restantes, a las doce horas del
mismo día.

Se cita a los señores admitidos a las oposiciones para la proc
visión de cátedras de "Ciencias naturales",. vacantes en Institu
tos de. Enseñanza Media, convocadas por Orden de 5 de marzo
de 1974 ".. Boletín Oficial del Estado" del 19}, para. efectuar
su presentación ante este TrHmnal, a las nueve horas del día
14 de septiembre próxiplo, en los locales de la Seccióil de Bio
lógicas- de la Facultad de Cienci~s lCiuc.ad Universitaria, Ma
drid}, y hacer entrega de una· «memoria- acerca del concepto
y metodología de la disciplina y un prOjlrama razonado de la
mis:ma. así «amo todos a-ElueUOS estudios, publicaciones y demás
mérítos que puedan contribuir ·al m'ejor juicio -rlel.Tribunal, se
gún. determina el artículo 17 del vigente Reglamento de -oposi
ciones a cátedras de Institutos.

Seguidamente, y.de conformidad con la base 6.3.2 de la con
vocatoria, se efectuará el sorteo para determinar el orden de
actuación de los seúores opo~itores. -

Asimismo, y según lo dispuest.o en la base 1.3. el Tribunal
ha acordado que el ejercicio práctico consistirá en la'> siguien
tes pruebas:

a} Determinación ",de visu~ de eíemplares ·de objetos na-
turales.

b) ClBsificación de plantas con claves.
el bisección de animales ...
d) AIialisis de minerales 15or. vía seca y vía húmeda.
e) Interpretación de cortes goofógicos.

,fl Observación y estudio de preparaciones· microscópicas de
animal7s, v~gctales y rocas. ..

Terminado el acto de p'resentndón de los señores opositares
dará comienzo el primer ejercido.

Madrid. 31 de julio de 1974.-El Presidente, Fernando Jimé
nez Millán.
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10.1. Plato

En el plazo' de un mes, a contar de la. notificación del nom
bramiento,. deberán los aspirantes tomar posesión de sus car
gos y cumplir con los req"!-lj&itos exigidos en el apartado el dr:1
artículo 15 del' Estatuto del Personal al servicio de los Orga-
nismos Autónomos. . ,W .

10.2. Am~liaci-ón

La Junta de Gobierno del Patronato de Investigación Cien
tífica y Técnica ..Juap de la Cierva,. podrá conceder, a petición
de los int.eresados, una. pj·órtcga del plazo establecido, que no
'podTá ~xceder de la mitad del mismo, si las~ círcul1stancías 10
aconsejan y con ello no Be perjudican derechos de terceros.

9.1. Nombramiento defi.l1itivrl

Por el Presjdente del Patronato de Investigación Científica
y Técnica ...Juan de' la Cierva" se extenderán los correspondien
tes' nombramientos de funcionarios de carrera (Colaboradores
Científicos) a favor de los interesados" los cuales ·habrán dé
ser aprobados. mecUante Orden ministerial,· segun el articu
lo 6.5, 'p) del Decreto' 2043/1971, por él que se aprueba el Es
tatuto del Personal al servicio de los Organismos Auténomos.

Estos nombramientos se publicarán' en el «Boletín Oficial
<tel Estado_.'

8.4. Falta de pre$e.ntación de documentos

Quienes dentro del plazo indicad,o y salvo los casos de tuer.
za. mayor no presentasen su doc;umentación no podrán ser
nombrado$ quedando anuladas todas susactuacione~ sin per
juicio de· la responsabilidad en qUe hubieran podido incurrir
por falsedad en la instancia.· En este caso, la autoridad corres
ponidente formulará proguesta 'de. nombramieI)to,' segun orden
de Puntuación, a favor· de quienes a consecuencia de larefe
rida anulación tuvierl::\n cabida en el número de plazas convo
cadas:

8-2. ; Plazo

El plazo de presentación de estos doc~mentos sérá de trein~
te. días hábiles, a partir de .18 publicación de la lista de apro
bados.

En defecto de los documentos Concretos acreditativos de re
unir ias condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán
acreditar por cualquier medio de prueba.· admisible en derecho.

B.3. Excepcio.lles

Los qae tuvferan la condición de funcípnarios púb.li(.Os e'i~
tarán exentos de justificar documentalmente, l~ condL:,'l ..mes y
requisitos ya. demostrados para obtener su anterior nombra

. miE¡nto, debiendo presehtaÍ". certificación del Ministerio u orga
nismo 'de que dependan acreditando su condición' y cuanta-s-c,ir-
cunstancias con.ste"n en su hoja de servicios.

9. NOMBRAMIENTOS

10: TOMA DE POSESION

o bien justificante' de haber abona~o los de~ch.os para su ex~

pedici6n acompañado de su. expedle.nte .aca~,emlc~..
d Justificante que acredite una .dedlcaclOn ffilmma dedos

años a tareas investigadoras como Profesor adjunto o _Profe~or
ayudante de clases prácticas da Enseñanza Superior, Becario,
Doctorado o situaciones'símilares,-o en su lugar, copia autentifi
cada o fotocopia (q\le deberá presentarse acompañada del origi
nal para su compulsSJ del título de Doctor.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer "enferme
dad contagiosa ni defecto físico qUe ~mpo5ibilite para el servi
cJo. Este certificado deberá ser expedIdo por una Jefatura Pro-
vincia] de Sanidad. '

e) Certificación acreditativa de habersoHcitado el pase a
la sítuación de excedencia voluntaria, en el caso de pertenecer
a otro escalafón o pltlntilla del 'EstadQ, Provincia o 'Municipio
u· Organismo autónomo. . < ,_

f) Certificación del Registro. General de Penados y Rebel·
• des que ~ustifique no haber sido condenado a penas que inhahh
lit~n para ei t;ljerG1cio de funciones públicas. Esta certific:áci6n
deberá estar expedida dentro de los tres meses anteriores al
día en' que termine el plazo señalado para la p~sentación de
documentos.

gJ En caso de opositoras, el certificado definitivo, de hab.e.r
cumplido el Servicio Social de la Mujer o estar exenta del mis
mo, con mención de la fecha en que finalizó, que no podl"$ ser
posterior a la terminación' del plazo señalado para la presen
tación de documentos,

h) Los aspira~tes aprobados, comprendidos en la Ley de
17 de ,julio de 1947 deberán presentar los documentos _acredi
tativos de las condiciones que les interese justificar.

n Todos los documentos acreditativos de las condiciones de
capacidad y requisitos exigi~os en la convocatoria. lit


